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MINISTERIO DE JUSTICIA

29696 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se jubila al Notario de Madrid don Ma
nuel Amorós Gozálvez por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1935, el artículo 57 del vigente Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto dé 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid 
don Manuel Amorós Gozálvez, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del mencionado Nefario por haber cumplido la 
edad reglamentaria y remitir a la Junta de Patronato- de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de 
que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios ,mu- 
tualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1981.—El Director general, Fer

nando Marco Baró.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

29697 REAL DECRETO 3075/1981, de 10 de diciembre, por 
el que se nombra Presidente del Patronato de Huér
fanos del Ejército de Tierra al General de Brigada 
de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don 
José Clavería Semente,

De conformidad con lo establecido en el artículo primero 
del Real Decreto dos mil ochocientos setenta y nueve/mil no
vecientos ochenta y uno, de veintisiete de noviembre, por el 
que se refunden los Patronatos de Huérfanos del Ejército de 
Tierra y su Jefatura,

Vengo en nombrar Presidente del Patronato de Huérfanos 
del Ejercito de fierra al General de Brigada de Infantería,'Di
plomado de Estado Mayor, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», don José Clavería Semente, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29698 REAL DECRETO 3076/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Salvador Portillo 
Togores.

Por existir vacante en el empleo de General de División de] 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Rea] Decreto mil seiscientos nue
ve/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a pro
puesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de Genera] de División del 
Ejército, con antigüedad de quince de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno, al General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Salvador Portillo TogoreB, que
dando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

29699 REAL DECRETO 3077/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Infantería 
don Vicente Ibáñez Navarro.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos se-


